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Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo informado por

el director de la Escuela Superior de Guerra acerca del
reingreso en dicho centro de enseñanza de los oficiales
del Ejército que cursaron anteriormente sus estudios en

ESTADO HAYOn OENTIUL --DEL EJEnCITO el mismo, teniendo en cuenta la necesidad de dar cum-
ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS plimiento al reglamento orgánico aprobado por. real de

creto de 27 de junio de1894, y á fin de señalar un plazo
Oircular. Excmo. Sr:: En vista de la instancia que limite las peticiones de los oficiales que se encuen.

promovida por D. Vicente F. Fenollosa! gerente de la tran en este caso, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
sociedad <El Faro de Van de Uxó», constItuida por los resolver:
obrer05 alpargateros de la población, en la que ofrece, en 1.0 Los oficiales de1 Ejército á quienes se conceda ó
nombre de-sus asociados, el suministro de alpargatas para haya concedido reingreso {ln la Escuela Superior de Gua
todo el Ejército con una economía media d.e 23 céntim?s rra y que al cursar sus estudios en épocas anteriores
por par: Resultando que los productos fabrIcados por dl-. merecieron la nota de <desaprobado) en cualquiera cla
eha asociación han dado resultado excslente en· el ~ata-. se, teórica ó práctica, ó no alcanzaron en el período de
116n Oazadores de las Navas y en la La OomandancIa de -, practicas notas de concepto suficientes para ingresar en
tropas de Administración Militar, result~nd? .tanto m~s ! el cuerpo de Estado Mayor del Ejército, yal terminar el
digna de tenerse en cuenta cuanto ha comcIdIdo.la últl- I nuevo plan de estudios y prácticas obtuviesen la califi.
ma adquisición que hicieron oon el período de lllstruc- ) eación de «aptitud acreditada para el servicio de Estado
ción de los reclutas, sin que el rudo \rabajo á que dicho l Mayon, gozarán de todas las ventajas que determina el
calzad,o S61 somete con este motivo haya sido óbice á que ¡arto 13 del real decreto de 31 de mayo de 1904, pero no
alcance la duración reglamentaria; teniendo en cuenta el tendrán dereclto al ingreso en el citado cuerpo de Estado
noble esfuerzo realizado por 103 alpargateros de Vall. de ¡ Mayor, debiendo anotarse esta circunstancia en las co-
Uxó, que al asociarse para trabajar por c?~n~a propIa YI' rrespondientes hojas de estudios. .
expender directamente sus prodqctos al EJerCIto, dan no- ~. o Desde 1.0 del mes de agosto próximo no se con
table ejemplo, digno de imitar por. cuantos fund.en.las cederá reingreso en la Escuela Superior de Gne:¡;ra ál
esperanzas de progreso e~ el trabaJO y.en la aso~IaCI6n" ¡ ningún oficial que haya cursado anteriormente sus estu
contribuyendo almIsmo tlemJ;>0 que á la ~rosperldadde ; dios en dicho centro de enseñanza, cualesquiera que,sean
la clase al beneficio de los mtereses naCIonales; en la ! las causas que motivaran sus baja"!, 6 terminado el plan
imposibilidad de conceder á cEl Faro. la exclUSiva .~el ¡ de estudios y prácticas sin derecho á las ventajas que
suministro de alpargatas para todos los cuerpos del E]er- determina el arto 13 del real decreto citado de 31 de
_cito,p,lrles dicha concesión con.stitl1it:ía un privilegio que mayo; debiendo los jefes de cuerpos y dependencias de-o
pugna con la l~b~tad industrl~l orI?:en de la co~peten- jar sin curso las instancias en que se solicite dicha gracia.
cia y por conSigUIente del me]OramleJ;lto progreSiVO en ¡ De real orden Jo digo á V. ·E. para su conocimiento
la 'fabricación y en los pracios, el Rey (q. D.. g.) ha te- I y dl1más efectos. Dios guarde á V. E. muohos. 801108.
nido por conveniente disponer se den las graCIas de real l Madrid 20 de junio de 1906. .
orden á la sociedad «El Faro de Vall de Uxó. y á los 1 '
obreros qne la constituyen, por el desvelo demostrad? al Seflor ...
ofrecer al Ejército sus productos, cuya ~xcelente fabrIca· '
ción y baratura de precios es de esperar sean estímulo . . -;. .
suficiente para obtener preferencia svbre los que no re- Cwcular. E.::croo. Sr.: Oon arreglo á lo dIspue~to
unan las mismas condiciones. en el real ~ot'eto de 1.0 de mayo de 1904., que reorganIZa

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento la m::;0l1ela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha teni.
y demIÚ'J efectos•. Dios guarde á V. E. muchos afios:. t do á b~en .resolverq~e el ger:¡epl.l y jefes que se exp~sll:n
Madrid 21 de juUlO de1906'1. el1 la SIgUIente relaCló.n, co.nstltuyan en el me~ de julIo

L"UQUE próximo la juntacali-ficudora que ha de examInar y ea·
S.eflor•• ;' lificv.r los trabajos efectuados en las capitales de las re~..
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, CREDITOS DE UT}!'1)ficiales del Ejército
E~''''' S En' t V· _o centro de ensefianza.Alimo. r.: VIS a . .

.tuperl t'd dj).... • E. para su conoCImIento
refar ~o! ~'J1..?!J",.a lús guarde á V. E. muchos afios.
¡ ....ur1d 23 de junio de 1906.

LUQUR
Sefior...

Relación que se cita

Pretldente

General de brigada, D. Leopoldo Oano y Masas, Director
de la Escuela Superior de Guerra.

Vocales

Coronel de Estado Mayor, D. Manuel Agar y Cincúne
gui, Jefe de estudios de la Escuela Superior de Gue
rra.

Coronel de Infanteda, D. Modesto Navarro y Garcia,
Jefe de la tercera seoción de la Escuela Oentral de
Tiro del Ejército.

Coronel de Oaballería, D. Ramón Oalvo Semprún, Jefe
del regimiento Oazadores de Maria Oristina.

Coronel de Artillería, D. Leoncio Más y Zaldúa, en la
comisión de experiencias de Artillería.

Coronel de Ingenieros; D. Joaquín de la Llave y García,
en comisión en la Junta facultativa de Ingenieros.

Secretario
Teniente coronel de Infantería, D. Francisco Velázquez

Devorda, en comisión en la Junta de reforiné. para el
servicio de guarnición.

Madrid 23 de junio de 1906. LUQUE

•

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el gene
ral Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que los oficiales alum
nos de la Escuela Superior de Guerra comprendidos en
1\1 siguiente relación, que empieza con D. José Fernán
dez Villa-Abrille y concluye con D. Fernando Moreno
Calderón, los cuales constituyen la novena promoción
de dicho centro de ensefiltnza, y terminan el 30 del co
rriente el primer periodo de las prácticas reglamentarias
que se hallan efectuando en los cuerpos que se expresa,n
pasen á verificar el primer cuatrimestre del segundo pe:
riodo de dichas prácticas en los Estados Mayores de los
Ouerpos de ejército y Capitania general á que se les des·
tina, desde el 1.0 de julio próximo venidero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE
Sefiores Generales del primero y cuarto Ouerpos de ejér

cito y Capitán general de Galicia.

Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.

Relación que se cita ,,

LUQUJlMadrId 23 de Jumo de 1906.

Cuerpos en que practican Cuerpos de ejército
Empleos NOMBRES actua1l;uente y Capitanías generales á que

se les destina

Capitán de Infantería ... D. José Fernandez Villa-Abrille ... Reg. Lanceros de la Reina.. , • l.er Cuerpo de ejército.
Idem........•• , ..•..•• l> Juan Diéguez VaUarino ........ Idem................•....• Capitanía general de Galicia.·
l.er teniente de Infantería :. Fernando Moreno Calderón .•.•. Idem Caz. de Lusitania ...... 4.0 Cuerpo de ej~rcito •

. . .

ESCUELAS PRÁCTICAS

Oircular. Las escuelas prácticas que se efectúan
periódicamente en los cuerpos activos de Artillería é In
genieros, y que se realizaron el pasado afio en el arma
de Caballería, se han hecho extensivas en el actual á In
fantería y Estado Mayor, destinándose por real orden
circ\llar de 7 de maI".w próximo pasado (D. O. núm. 51)
la cantidad de 17.140 pesetas para atender á los expre
sados ejercicios del último cuerpo citado.

Todos los ejércitos extranjeros atienden con asiduo·
cuidado á las escuelas prácticas de Estado Mayor, que,
con la denominación de «Viajes de Estado Mayor, tie·
nen por objeto desarrollar la inteligencia y aptitudes de
los oficiales llamados á auxiliar el mando, de las tropas,
empleándolos todos los afios y en época determinada en
trabajos que tiendan á estudiar y resolver sobre el terre
no, con elementos supuestos y aproximándose en lo po
sible á la realidad, los pi'oblemas militares que les están
enc?mendados, tanto en la preparación como en la eje.
cucIón de la guerra. De aquí se deduce la complegidad
de su~uestos que pueden desarrollarse en dichos viajes,
la varIedad de fines que pueden perseguirse y lo. impor
tan?ia que por lo tanto ha de tener el clasificarlo¡;¡y me
todIzarlos con el mayor esmero, para no incurrir, al dis
ponerlos, en vaguedades infructuosas.

En nuestro ejército se han dispuesto algunos afios
estos ejercicios, pero no oon la constancia y unidad de

cri~erio que merecen, y puesto que su importancia re
qUlere hacerlas perdurar para lo sucesivo, conviene co
menzar con parsimonia, procediendo de lo simple á lo
compuesto, no pretendiendo elevarse desde el primer
momento á resolver Q.ificiles y complicados problemas
sin una base sólida y sin la debida preparación.

La instrucción de los oficiales de Estado Mayor ha
de fundamentarse en el más exacto conocimiento de la
organización del ejército, de los elementos de toda clase
con que éste cuenta, de la situación y necesidades de
las tropas y de la topografia y recursos del pafs; y de
aquí la conve~ienciade comenzar este afio por adquirir
prácticamente dichos conocimientos, con los ejercicios
que la real orden circular citada de 7 de marzo desig
na modestamente con el nombre de (reconocimientos de
oficiales de Estado Mayor:t;.

Oon la base y costumbre adquiridas en estos recono
cimientos, pueden ya efectuarse, en afios sucesivos los
<Viajes de Estado Mayon, ó sean las escuelas prá~ticas
de los distintos mandos superiorE')s, las cuales se clasifi
carán para su ejecución, en (Viajes de Estado Mayor de
división), «de cuerpo de ejército» y «del Estado Mayor
Oentral del Ejército).

Todos ellos l:'equieren para su desarrollo un cierto
número de oficiales bajo la dirección de un director del
viaje, que debe ser t según 3U importancia, un general ó
un jefe de Estado Mayor, designado previamente, el
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Jefes Capitanes

Número de jefes y ofi
ciales de Estado Mayor
que han de efectuar el

presente año los rtlcono-
cimientos de Estado

Mayor, en la forma y
época que determinen
los Generales de Cuerpo

de ejército
y Capitanes generales

~LANTILLAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10 de
abril último, proponiendo se dote al Parque Aerostático
y Oompafí.ia de aerostaci6n de un herrador contratado
dado que el herraje del ganado viene haciéndose en ma
las condiciones por los individuos de la clase de tropa,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á'bien resolver se asigne á
la plantilla de dicha unidad una plaza de herrador con
trata.do, en lugar del que hoy tiene de tropa!. en iguales
condiciones que los senalados para l~s unidades de Arti "
llería, debiendo incluirse los créditos necesarios á este fin
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1as
Madrid 20 de junio de 1ge6.

Madrid 20 de junio de 1906.

Selíor General del primer Cuerpo de ejército.

Cuerpos de ejéroito y Capitanías generales

Estarlo que se cita

RIOOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Exomo. Sr.: En v¡sta de un escrito del General del
primer Cuerpo de ejército de 25 de mayo último, hacien
do presente que en algunas Cajas de recluta, por falta de
sargentos, los mismos de esta clase que midieron á los
mozos ante las comisiones mixtas de reclutamiento, son
los que vuelven á tallarlos en sus respectivas Cajas, por
lo que esta medición no ofrece la garantía de una perfec
ta imparcialidad, especialmente cuando se realiza ante
juez instructor á virtud de expediente promovido por los
reolutas, y con objeto de evitar tales inconvenien~es, el
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar á los Generales de
las regiones y Oapitanes generales de Galicia, Baleares y
Canarias, para que puedan disponer el envío de sargen
tos que verifiquen las operaciones de talla en aquellos
puntos 'y casos en que 10 juzguen neQesalio.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra en conooimiento

1.er Cuerpo de ejército .
2.0 idem.•••........•...•............
3.cr idem .
4.(') idem !.; .
5.° ídem .................•..........
6.° idem .
7.° idem .
Capitania general de Galicia .
Idem Balearea .....................•.
Idem Canarias ........•..............

como el concepto que les h~l Gobier!l0 militar ?El .Terual.
oficiales comisionados. "8,?6nd~d?, del regImIento de

De real orden lo digo á V. :Ej. U: lhtar del fuerte ruetas
y demás efectos. Dios guarde á V. J.ii. """rifiola núme
Madrid 20 de junio de 1906.

cual dispondrá la forma en que han de desarrollarse el
tema ó temas dispuestos por el Estado Mayor Central;
distribuirá los trabajos entre los oficiales á sus órdenes;
corregirá, durante su ejecuci6n, las faltas que notase;
presidirá la discusión crítica de las operaciones realiza
das sobre el terreno y dará cuenta del resultado al jefe
del Estado Mayor Central; remitiendo á esta autoridad
aquellos trabajos individuales que á su juicio lo merez
can, expresando el concepto que ha formado de las ap
titudes de cada oficial.

Los temas que pueden desarrollarse en los vilijes de
Estado Mayor enumerados, serán: para los de división,
aplicaciones de táctica general, embarques y desembar
ques, operaciones que tengan por teatro un tE;lrreno de
terminadúo¡ estudios referentes á las disposiciones de las
tropas en marcha, en reposo y en combate, etc., etc.; los
de cuerpo de ejército se desarrollarán conmás amplitud,
haciéndose esttiaios de operaciones, combates y batallas
supuestas, órdenes á las distintas u.nidades y servicios,
marchas estratégicas, líneas de operaciones y comunica
ciones, misiones independientes en que el oficial de Es
tado Mayor representa el mando y decide en su nombre,
etc., etc.; y, por último, los viajes del Estado Mayor Cen
tral, se referirán á proyectos de movilización y concen
tración, defensas de costas, islas y fronteras, desarrollo
de una campa:l1a ofensiva 6 defensiva, estudio general
de las redes de comunicaciones, etc., etc.

Expuesto, en términos generales, lo que han de ser,
en lo sucesivo, "los «Viajes de Estado Mayon, y á fin de
que puedan realizarse los reconocimientos de Estado Ma
yor del presente a:I1o, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1.0 Los reconocimientos de Estado Mayor del afio
actual se efectuarán por jefes y oficiales del Estado Ma
yor Oentral del Ejército y de los Estados Mayores de
todos los Cuerpos de ejército y Capitanías generales.

2.o Los reconocimientos del Est~ Mayor Central
del Ejército, tendrán por objeto el desarrollo de los tra
bajos ya aprobados, propuestos por dicho centro, ejecu
tándose en la forma y época que oportunamente se de
terminará por real orden manuscrita.

3.o Los de Cuerpos de ejército y Capitanías genera
les se efectuarán por el número de jefes y oficiales del
cuerpo de Estado Mayor que se detalla en el siguiente
estado, y se concretarán al recorrido á caballo de la zona
ó zonas de región ó distrito que determinen los Genera
les de Cuerpo de ejército 6 Oapitanes generales, á pro·
puesta de los jefes de Estado Mayor respectivos, á fin de
estudiar acuartelamiento de guarniciones y destacamen
tos, servicios que prestan, medios con que cuentan y
sus necesidades, estado de las comunicaciones, condi
ciones del terreno, recursos del país, espíritu de los ha·
bitantes y todo cuanto importe conocer para auxiliar
eficazmente el mando.

4.o Estos reconocimientos, que tendrán de duración
quince días para cada oficial, se efectuarán per grupos 6
individualmente, á juicio de las autoridades superiores
de las regiones y distritos y según las necesidades del
servicio. Los jefes y oficiales designados irán acompafia
dos de un ordenanza montado; disfrutando los primeros
de las iridemnizaciones reglamentarias, la tropa de un
plus diario de 0'50 pesetas y el ganado ración extraor
dinaria, siendo estos gastos con cargo al crédito de
17.140 pesetas que para estos ejercicios sefiala la real
orden de 7 de marzo último (D. O. núm. 51).

5.o Una vez q~e los oficiales designados hayan ter
minado los reconocimientos, darán parte escrito de sus
trabajos á Jos Generales de Cuerpo de ejército 6 Capita
nes generales respectivos, los cuales, á su vez, comuni
carán al jefe del Estado Mayor Central del Ejército, en
términos generales, losreconocÍlt.lientos ejecutados, así
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Relaciá). gue se cita.
D. Ramón Trinchán Quintana, excedente en la quinta. re-

gión, al regimiento Aragón núm. 21. .
l> Santiago Albert López, ascendido, del batallón Cazadores

de Mérida núm. 13, al regimiento La Albueranúm. 26.
l> Avelino Echauri Covas, ascendido, del regimiento Cuenca

núm, 27, al mismo.
S> Juan Herrá Peredo, 3scendido, del regimiento Valencia

núm. 23, al de La Constitución núm. 29.
» Juan González Cos~leB. ascendido, del regimiento Isa-

bel Ir núm. 32, al de La Lealtad núm. 30. _
" Antoliano Pérez Gutiérrez, aBcendido, del reginüento San

Quintín núm. 47, al mismo. o

l> Amelía Diaz de Feijóo Dará, de la Caja. de recluta. de
Cuenca. núm. 57, al regimiento V:id Ras núm. 50.

" Germán González López, del batallón segunda reserva de
Lucena núm. 23, al regimiento Mahónnúm 63.

» Anatolio de Fuentes García, ascendido, del regimiento
Orotava núm. 65, al mismo. , ' ",.

~ Jo¡,é Díuz Sánchez, del regimiento Córdoba núm. 10, al
de la Albuera núm. 26.

l> Alfonso Ferrer Montilla, supernumerario sin sueldo en la
séptima región, al regimiento La Albuera núm. 26.

» Enrique Cantallop Terrados, ascendido, del batallón Ca
zadores de M:érida núm. 13, al regimiento La Albuera
núm. 26.

d, Manuel Pérez Rama, uBcendidü, del regimiento San lV1tU'·
cial núm. 44. al de Cuenca núm. 27. ,'"

» Benito Canella Fernández, del batallón segunda reserva
de Córdoba núm. 22, al regimiento Reina núm, 2.

» Justo Salvador Dcar, ascendido, de la Academia de I11
funtAría, al regimiento Toledo núm. 35.

» Juan Ricart March, ascendido, del regimiento Navarra
núm. 25, aJ,mismo.

» Cristóbal Fierro del Castillo, de reemplazo en Canarias,
al regimiento Las Palmas núm. 66.

l) Luis de la Gandara Marsella, del batallón segunda re
serva de Burgos núm. 82, al regimiento América nú
mero 14, continuando en la comisión qué le fué confe
rida por real orden do 15 de marzo último (D. O. nú
mero 57).

» José Portela de la Llera, ascendido, del regimiento Es
paña núm. 46, al mismo.

l} Manuel Serrano Montanar, ascendido, del regimiento
Córdoba núm. 10, al mismo.

, ...~.. _-

DESTINOS

Excmo. Sr.: 1m Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el teniente coronel de Infantería D. Miguel Vi
llalonga Muti, pase' destinado del regimiento de San
(~uintín núm. 47, al de Palma núm. 61.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento

Sefior General del cuarto Cnerpo de ejército.
,

SeñOr Ordenador de pagos de Guerra.

, CREDITOS DE r á V. E. muchos afios, i y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1os.
Ex'" o S . En . t -. 1Madrid 23 ae junio de 1906.
~m. r.. VIS a L

superior autoridad ;¡~ T • UQtJE ,
l'efer - OHN_"':" 11 1 C d"'t C't Señor Ordenador de pagos de Guerra.urfá. 93 dE' ~_~es a.e os uerpos e eJel'CI o y SpI anes 1 ., • ,. •
...... .. _tlS de Galicia, Baleares y Canarias. Señores General del cuarto Cuerpo de eJercito y Capl-

Seflr _ • _.. _ I tún general de Baleare:.._".. ..

lExema, Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á -bien
t disponer que el comandante de Infantería, excedente en

CON'l'ABILIDAD la primera región, D. Zacarias Pérez <?aya, pa.s~ á dee-
o empefiar el cargo de secretario del' GobIerno mllItar de

Excmo. Sr.: En vista del expediente qUf) V. E. cur- Toledo.
~ó á. este Ministerio en 14 de junio del afio finteri?r,. ins- De real orden lo digo á. V. E. para S11 conocimiento
truído por débito de 375 pesetas que á su falleCImIento ¡ y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muc4°s eJíos.
resultó al co~andantede Infantería D. ~uan Costa Pu,: 1Madrid 23 de junio de 1906.
jol, en la'caJa de la Zona de reclutamlento de Mataro ~ .. . . o LUQUE

núm. 4, á que pertenecía, por anticipo de una paga, en¡1Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
vü:tud de la fa<iultad_que.á los jefes de cuer.poeoncede el Sefi O d d' d d Guerra
arto 25 del reglamento para la contabilidad interior deI or r ena or e pagos e .
los mismos, aprobado por real orden de 18 de agosto de '---.
1B92 (C..L. núm..291)~y resultando plenamente de~os- OÚ'cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) !'Je ha ser.
trada la ll:?-~olvencla?~l c.l1usante, así como que no eXIste t vido disponer que los capitanes de Infantería. compren
responsabIlidad subSIdIarIa l?'ira persona, y u?a vez que el i didoa en la siguiente relación pasen ti las situaciones ó
euerpo acreedor, seg:ín el dIctamen de! submspector de 1 á servir los destinos que en la misma se les se:l1alan.
las tropas de esa reglón.. que.obra al Iol!? 81.vu~lto de lo l De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
actuado, cuenta con .exIStenCIas en metálIco sU~C1e~tes.eIl; ! y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
su fondo de materialy el Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bIen i Madrid 23 de junio de 1906.
disponer, de conformidad con la Ordenación de pagos de I LUQUE
Guerra, que la expresada suma de 375 pesetas sea cargo J S fio
al referido fondo de material de la Zona de reclutamiento e r ..•

, de Mataró núm. 4, según lo preceptuado en real orden
de 27 de junio de 1883 (O. L. núm. 203).

De real orden lo digo.á V, E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 22 de junio de 1906. .

LUQu:e

Excmo.. Sr.: En vista del expediente que V. E. cur
BÓ á este Ministerio en 31 de octubre último, instruído por
débito de 308'70 pesetas resultante en la Caja del regi
:mientolnfanterla del Infante núm. 5, al segundo teniente'
(E Ro), con destino en el propió cuerpo, D. Benito Pe
raz García, por anticipo de 'dos pagas en virtud de 01'-

, don superior; y resultando demostrada plenamente la in
solvencia del causante al ocurrir sn fallecimiento, y no
existiendo responsabilidad subsidiaria para persona algu
:r;,a, el Rey (q. D. g.), de conformidad con la Ordenación
de pa.gos de Guerra, se ha servido disponer que la citada
cllntirlad de 30t$'70 oesetas sea cargo al fondo de material
del referido régimiént'Ú, segúil 10 preceptuado en real
orJen de 27 de Junio de 18.83 (C. L. núm. 203). o

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1906.

LUQ~

Safior General del quinto Ctlerpo de ejército,.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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D. Segundo Oliva Campos, del batallón Cazadores de Go--:
mera,Hierro núm. 23, al regimiento Tenerife núm. 64.

» Francisco Bens Organdoña, del regimiento Tenerife nú
mero 64, al batallón Cazadores de Lanzarote núm. 21

» José Voltes Comi, del batallón Casadores de Lanzarote
núm,' 21, al de Gomera·Hierro núm. 23.

» Antonio Sllstre Juan, excedente en Canarias, al batallón
Cazadores de Lanzarote núm. 21.

»Tomás Aparisi Rodriguez, ascendido, del regimiento
Guadalajara núm. 20, á la Zona de Játiva núm. 20 ..

» L~poldo Bejarano Lozano, del regimiento América nú
mero 14, á la Zona de Burgos núm. 37.

» Alejandrino González Columbié, ascendido, del batnllón
Cazadores de' Madrid núm. 2, á la Caja de recluta de
Albacete núm. 55.

» Rafael Hernández Villalonga, del batallón Cazadores de
Talavera núm. 18, á la Zona de CAceres núm. 8.

» Vicente Pérez Crespo, ascendido, del regimiento Otumba
núm. 49, á la Caja recluta de Castellón núm. 46.

» Manuel Herrero Mazzeti, de la Caja recluta de Cieza nú
mero 54, á la de Murcia núm. 51.

» José Atienza Mediavilla, ascendido, del regimiento Es
paña núm. 46, á la Caja recluta de Cieza núm. 54.

» Luis Caturla Travieso, de la Zona de Cáceres núm. 8, al
batallón segunéta reserva de Toledo núm. 6.

» Pedro Sáez Barreda, del batallón segunda reserva de Car
tagena núm. 52, á la Caja recluta de Soria núm. 90.

» Eloy Soto Maulle, ascendido, del regimiento Murcia nú
mero 37, a. la caja de recluta de Orensa núm.. 108.

:t José Candeira Sestelo, ascendido, del regimiento Murcia
núm. 37, á la caja de recluta de Lugo núm. 111.

:t Jorge Villamide Salinero, supernumerario sin sueldo en
la primera región, á la oaja de reoluta de Oviedo nú
mero 100.

» Luis Jiménez Morales, ascendido, del regimiento Prince
~ núm 4, á la Caja de recluta de Cieza núm. 54.

» José Diaz de Capilla Bacaró, del regimiento La Albnera
núm. 26, al batallón segunda reserva de Balaguer nú
mElro 69.

» José de la Prada Castaños, del batallón segunda reserva
de Bilbao, núm. 86 y en comisión en la liquidadora de
las Capita. generales y Subsinpecciones de Ultramar
al de Huesca núm. 77, continuando en dicha comisión.

» Rafael C-antalapiedra Hernández, del regimiento España
núm. 46, al batallón segunda reserva de Bilbao nú
mero 86.

» Ricardo Quian Palomares, dal regimiento Navarra núme
mero 25, al bazallón segunda reserva de Mataró núme·
ro 64.

~ Eduardo Utor Fernández~ del batallón segunda reserVa de
AJgeciras núm. 29, al de Santander núm. 88.

:t Rafael Gómez del Valle y Rojas, ascendido, del regimien.
to Covadonga núm. 40, al batallón segunda reserva de

, Talavera núm. 7. ~.

» José Sanjurjo' Sacanell, del regimiento Gerona núm. 22,
al batallón segunda reserva de Lucena núm. 23.

:t Cándido Martín González Ortiz, del regimiento Toledo
núm. 35, al batallón segunda reserva de Córdoba nú
mero 22.

l> Vicente Portilla Ezpeleta, excedente en Canarias, al ba-
. tallón segunda reserva de Bilbao núm. 86. .

» Ramón Eabé y Ruiz de Porras, aecendido, del batallón'
Cazadores Las Na.vas núm. 10, al de segunda reserva de
Burgos núm. 82.

» Emilio Sierra Castaños, del regimiento Guía núm. 67, al
batallón segunda reserva de Cartagena núm. 52.

» José Alvarez de Lara Cenjor, del batallón segunda reserva
de Taranoón núm. 58, al de Cuenca núm. 57.

» Ricardo López Ruiz, del batallón 2.a reserva de Cuenca
núm. 57, al de Tarancón núm. 58.

~ Antonio Ferrer de Couto Escaoena, del batallón Cazadores
Lanzarote núm. 21, á situación de exoedente en la se-
gunda región. .

» Rafael Fernández Llebrez,gobernador milita.r del castillo
Sancti Petd, á comandánte militar del de la Cortadura
de San Fernando (Cádiz).

) Carmelo Garcia Conde, del regimiento América núm. 14,
aprimer ayudante de la plaza de Pamplona. .

» Ricardo Oarrete~o Gil, llílQendido, del regim.ie~to Tet\.lán
",

núm. 45, R. seoretario del Gobierno militar de Terue!.
D. Avelino Banquells Faquer, ascendido, del regimiento de

Inca núm. 62, á comandante militar del fuerte metas
(Baleares).

» Eusebio Alvaro Acevedo, del regimiento Ceriñola núme
ro 42, al de Asturias núm. 81.

» Santiago Arbex de Inés, ascendido; del regimiento Gerona
núm. 22, al mismo.

» David de los Arcos y González Aurioles, de la Caja de re
cluta de AIgeciras núm 29, al r~itnientoAmérica, 14.

» Dionisio Guervós Biel, del regimiento Gerona núm. ~2,

al de Cuenca núm. 27.
» Enrique Garcia Castaño, del batallón 2.0. reserva de Má

laga núm. 36, al regimiento Extremadura núm. 15.
»Juan Vaxeras con, excedente en la 5.a región, al regi

miento Gerona núm. 22.
» Emilio Zubiri Aguirre, del batallón 2.a r&E\erva de Lu~na

núm. 23, al de Cazadores de Talavera núm. 18,
» Cayetano Salinas Laplana, del regimiento Cuenoa núme

ro 27, á la Caja recluta de Talavera núm. 7.
» Eugenio Garcia Navarro Ferrer, de la Caja de recluta de

AvDa núm. 9, á la de Olot núm. 71-
) Leopoldo Matienzo Reinaldo, del regimiento América nú

núm. 14, á la Caja de recluta de Cuenca núm. 57. •.
:t Luis ael Barrio Moya, del batallón segunda reserva de

Burgos núm. 82, á la Caja de recluta de Vitoria nú
mero 84.

» Juan Moragues Cabot, del regimiento Navarra núm. 25,
lÍo la Oaja de recluta de Linares núm. 32.

» Antonio Muñoz Campos, de la Zona de Huelva núm. 13,
á la Caja de recluta de Avila núm. 9.

» Narciso Martínez Carrillo, de la Caja de recluta de Vito
ria. núm. 84, al batallón segunda reserva de Valverde
del Camino núm. ~6.

» Enrique Padilla López, del batallón ~gunda reserva de
Ronda núm. 38, al de Motril núm. 35. .

~ Enrique Reyes Cuéllar, del batallón segunda reserva. de
Montoro núm. 24, al de Anteque.m núm. 37.

» José Gómez Sánchez, de la Caja de recluta de Linares
núm. 32, al batallón segunda reserva de Lucena nú
meró 23.

~ José Delgado Garcia de la Torre) del regimiento Extre
madura núm. 15, al batallón segunda reserva de Má
laga núm. 36.

Madrid 23 de junio de 1906. LUflt"E---
Excmo. Sr.: En vista del acta remitida por V. E. á

este Ministerio con su escrito de 12 del actual, como 116
sultado del concurso verificado en el batallón Cazadores
de Tarifa núm. '5, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar músico mayor con destino á dicho cuerpo, al
músico de La. del regimiento Infantería de América nú
mero 14, D. Manuel 'Aroea Armona, propuesto para
ocupar dicha plaza.

De real orden lo digp á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 23 de iunio de 190!>.

LUQUlll

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

---
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te..
nienta coronel de Infantería, de reemplazo á petición
propia en esta región, D. ReynaldoCarrero Ventura,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el traslado de
residencia para la séptima región, oon arreglo á lQ de
terminado en real orden de 2 de julio de 1902 (O. L. nú'
mero 168).

De rea.l orden lo digo á V. E. para su cQtl.<lciu;rlento
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SECCIÓN DE CAJU1LEBIA
Dm3TINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los jefes y oficiales de Caballería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. José Urrutia y Motta y termina COn D. Eduardo
Arcay Catalina, pasen á servir los destinos ó á las si
tuaciones que en la misma se les sefíalan.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ft.fí08.
Madrid 23 de junio' de 1906.

•Señor .• _

D. Antonio Béjar Ayuso, ascendido, del regimiento] Cazado-
- res de ArlaMn, á la Junta provincial del censo del ga

nado caballar y mular de Lérida, como delegado mi
litar.

) Carlos Barberia y Oortijo, ascendido, supernumerario
sin sueldo en la primera región, continúa en la misma
situación y región.

» Miguel Pina Rios, ascendido, del regimiento Cazadores de
Alfonso XII, al de Treviño.

» Miguel Funoll Mauro, excedente en la séptima región,
al 13.° depósito de reserva.

» Joaquín Vivero González, de delegado militar en la Jun
ta provincial del censo del ganado caballar y mular de
Tarragona, al regimiento Dragones d~ Santiago.

:/) Miguel Garcés de Marcilla y RabanaIs, de delegado militar
en la Junta provincial del censo del ganado caballar y
mular de Lérida, al regimiento Dragones de Montesa.

» Ricardo Marin Riaño, del tercer depósito de reserva, ti. la
Junta provincial del censo del ganado cal:!allar y mular
de Salamanca, como delegado militar.

» Felipe Acuña Robles, de delegado militar en la Junta pro
vincial del censo del ganado caballar y mular de Cádiz,
al 'tercer depósito de reserva.

I
»Fermin Pérez Rodriguez, del regimiento Cazadores de AI

buera, al escuadrón Cazadores de Menorca.

Relación que se cita Capitanes
Coroneles l'

. ~ . _. D. Salvador Gómez y DIaz-Berrio, ascendido, del regimiento
D. Jose TIrrutIa Motta, excedente, .en la prImera reglón, á 1 Húsares de Pavia, al cuarto depósito de reserva.

Director de la cuarta seCClOn de la Escuela Central »Manuel Gómez Martinez, ascendido, del regimiento Caza-
de Tiro. _ . . . dores de Talavera, al mismo cuerpo.

» Jerónimo Alon~o ~esco, ascendIdo, del regImIento. Ca- »Luis Veloso Ros, ascendido, del regimiento Cazadores de
zadores de VItorIa, á excedente en la segunda reglón. Alfonso XII, á la subinspección de la segunda región.

Tenientes coroneles :» Jovino López Rua, ascendido, del regimiento Cazadores
., . . . de Galicia, al 14.° depósito de reserva.

D. Jorge ~eredlll. Samz, ascendido, del regU!llento Ca~~dores »Miguel de Aramburu é Inda, ascendido, supernume-
. de VIllarrobledo, á exceden!-E' en la prm~er~ reglOl1. rario sin sueldo en la segunda región, continúa en la

:» Rlgoberto Ubac~ _Lleó, ascendIdo, del reglmlen~~ Caza- misma situación y región.
dores de Trevmo, Ji excedente en la cuarta r~glOn. l> Pedro Escalera.Hasperné, ascendido, del regimiento Lan-

» Manual de la P~a~ Estrada, del cuar~o ~ep08Ito de re- ceros de Farnesio, á secretario de causas en la séptima
serva, al re~Imlen!A>Cazador~sde Vltorla: . región.

» Rufino Montano SubIrá, ascendIdo, del reglmlen~ Dra· l> José Folla Cianeros, ascendido, del regimiento Cazadorea
ganes de Montesa, á excedente ~n la cuar~ regI.Ó~. de Galicia, al 14.° depósito de reserva.

» Fructuoso Hualde Zozaya, asc~n~Ido, de~ 13. depOSIto de }) Guillermo Laá Rute, ascendido, del regimiento Cazadores
r~erva, á. excedente en la ~ptlma r€gI~n.. de Albuera, :>111.° depósito de reserva.

» CeCIlio LafueIl;te Deza, ascendido, del reglmlen~o Drago- »Gabino Iglesias y Garcia, ascendido, del regimiento Caza-
nes de ~ntíBgo, á excedente en la cuarta reglón. . . dores de Vitoria, al cuarto depósito de reserva.

:» Tomás RUlz Pert~nez, excedente en la segunda reglOn, :» Eusebio Simarro Roig, ascendido, de la cuarta sección de
al cuarto depÓSIto de reserva. la Escuela Central de Tiro al segundo depósito de re-

:/) Francisco González Anleo y González Anl~o, ascendido, serva. '
del escuadrón Cazadores de Manorca, a excedente en ~ Florencia Gómez y Rodríguez, ascendido, del regimiento
Baleares., . Cazadores de Albuera, al 11.° depósito de reserva.

~ Inoc~~te San Martm Del~ad?, ascendido, de delegado »Francisco MontisAllendesalazar, que ha cesado en el cargo
mIlItar en la Junta prov:mClal del censo del gana~o ca- de ayudante de campo del general de brigada D. Anto-
ballar y mular de Cananas, á excedente en Cananas. nió Mazarredo, al regimiento Cazadores dl} Castillejos.

C d t ~ Dario Pereletegui Gómez, de reemplazo-en la séptima re-
oman an es 1 gión, al 13.° depósito de reserva.

D Modesto Vázquez Santos, ascendido, del regimiento Caza- »Francisco Areyzaga Elfo, del 12.° depósito de reserva, al
. dores de Talavera al de Albuera. 1 regimiento Cazadores de Arlabán, . .

» Dario Fontela Campomanes,· ascendido, de reemplazo en 1 »Jesús Gortázar Arriola, del 11.° depósito de reserva, al
la primera región, continúa en la misma situación y ; 12.° de id. id.
región. ., . ¡ ~ Si~ón de Laliorre ';'"illar, de la Escuela de Equit~ción m.i~

~ Juan Ferrer Atienza, ascendIdo, del regImIento Cazadores I lItar, al escuadran Cazadores de Gran CanarIa, contI-
de Maria Cristina, al de Villarrobledo. nuando en comisión en dicba Escuela hasta fin del

:t Tomás Sánchez del Pozo y Regoyos, ascendido, de secre- próximo mes de agosto.
tario de causas en la séptima región, al 11:.0 depósito de »Manuel Guillén Ortega, del regimiento Cazadores de Tre-
.reserva. viño, al tercer depósito de sementales.

» Luía Vela de Almazán y Carmona, ascendido, del tercer »Francisco Morales de los Rios y Garcia Pimentel, del 00-
depósito de sementales, á la Junta provincial del censo tavo depósito de reserva, á la Subinspección de la
del ganado caballar y mular de Cádiz, como delegado cuarta región. .
militar. » Eliseo Sanz BaIza, del 14.° depósIto de reserva, al 11.° de

, Marciano Pavón Tierno, ascendido, del escuadrón Cazado- 1dem id., continuando de alumno en la Escuela Supe-
res de Grl:tn Canaria, á la Junta provincial del censo ríor de Guerra.. .
del ganado caballar y mular de Canarias, como delega- ~ Rafael de Ramón Avaria, del tercer depÓSIto de reserva j

do militar. . al tercer establecimiento dé Remonta.
) Man.uel Lostaló Ribot, ascendido, del regimiento Cazado- »Antonio Fernández Clotel, del tercer establecimiento de

res ile Castillejos, á la Junta provincial del ceuso del Re.monta, ~l tercer de~ósito de reserva.
ganadu .caballar y mular de ',l'arraSQllft, como delegado ~ RodngoQros forrontegUl, delll.° depósito de teservIJ., al
~ilibll.r~ 1- ta~it'Jl¡~uto CazadQree de 'J,'reviiíO,

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu~hof!j ai.os.
Madrid 23 de junio de 190•.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiorea General del primer Cuerpo de ejército, Capitán
general de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra_

I
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S.&CJIÓN DE AItTILttEBÍA
LICENOIAS

Excmo. Sr;: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del sexto regimiento montado de Artillería don
Rufo Luelmo y García, el Rey (q: D. g) se ha servido
concederle tres meses de licencia por asuntos propios para
Burgos, Zamora, Villafranca (León), San Sebast.ián, Bar
celona, Madrid, París (Francia) y LondrES (Inglaterra},
con arreglo á las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C~ L. núm. 101). . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
jemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de junio de 1906.

Sefior Genera.l del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores Generales del primero, cuarto y sexto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

24 Junio 1906

LUQUE

l.

D. O. ndm. 182

D. Javier Obregón Gautier, de la Subinspección de la segunda I Dios guarde), de acuerdo con lo informado por. ese Con-
región al regimiento Cazadores de Alfonso XII. s~jo Supremo en 19 del m~s actual, se ha servIdo conce-

:. Rafael L6pez de la Cámara, del cuarto ~ep.ósito de reserva, derle licencia para contraer matrimonio con D.a Ri~a
al regimiento Cazadores de Maria Crrstma. Cort y Alvarez, una vez que se han llenado las formal!-

Primeros tenientes dades prevenidas en el real decreto de 27 de ?iciembre
de 1901 (C. D. núm. 299) yen la real orden CIrcular de

D. Luis Desvall~ Amat, del regimiento Dragones de Montesa, 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).
al de SantIago. . . . De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien.

) Gaspar Escudero Boya, del regImIento Lanceros de la ReI- t d á f t D' d á V E h fl.
na, al de Cazadores de Maria Cristina. . o Y .em s e e? o~. lOS guar e • . muc Ol! a OS.

) Emilio Manzanedo Lema,del regimiento Cazadores de IMadrId 23 de Jumo de 1906.
Maria Cristina, al de Lanceros de la Reina. LUQUE

) Federico Salvador Diaz, ~e~ regimiento Lanceros del Rey, Sefior Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
al de Cazadores de GahCla. .' I rina

) Isidro Coromina López, de reemplazo en la segunda re- .
gión, al regimiento Cazadores de Vitoria. I Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

~ Antonio de Madrid Arranz, del regimiento Lanceros de
'" ---Borbón, al de Farnesio. ..
) Ezequiel Lope Garcia, ex,cedente enJa séptIma r.eg~ón y

en comisión en el coleglO de SantIago, al regImIento
Cazadores de Almansa.

; Matias Escalera Hasperué, excedente en la séptima región
yen comisión en el colegio de Santiago, al regimiento
Lanceros del Rey. .

) Enrique Venegas.~illanueva, exc~dente en ~a septima r~
gión y en comISIón en el colegIO de Santlago, al regI
miento Cazadores de Albuera.

, Victoriano Ruiz Manzanares, excedente en la séptima re
gión y en comisión en el colegio de Santiago, al regi
miento Lanceros de Borbón.

» José étranados Mangada, del regimiento Cazadores de Al
mansa, al de Lanceros del Rey.

Segundo teniente

D. Eduardo Arcay Catalina, del regimiento Cazadores de Ar.
laMn, al de Galicia.

Madrid 23 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballería (E. R.) D. Antero
Villoldo é Horo, pase afecto para el percibo de sus ha
beres del 10.o D~pósito de reserva al 11.°.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E~ muchos afias.
Madrid 23 de junio de 1906 .•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri-
¡ner teniente del regimiento Cazadores de Alcántara, 14 ....."":,:;::-::-~::::--:-:---:-:"",,,:,,:":,,:--_Ti...o...ta;.;.;l.;..';.,;••..:,..;.;••:.;.,;.;,,:.:,.~ 9:.:0~O_
de Caballería, :p, Federico Corbi O;rellaIl8, t)1 Rey (que 1 Mad;rid ~ll de junio de 1~Q6, ( , (1 ... 1UQu:&"

S:mOOION DI! ADMINL5'rlUCIÓN MILITAn
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 13 del
actual, solicitando el envio de harinas á los narques ad
ministrativos y depósitos de suministros enclavados en
esa región, ~l r:-ey (<J,. p. g.) ha t~nido tí. bien disponer

Sef'íor Ordenador de pagos de Guerra. que por la f~brlca mlhta~ d~ subsIstencias.de Zaragoza,
Sefíeres Generales del quinto y sexto Cuerpo~ de ejército. se remesen a Jos estableCImIentos que se mdican en la

-.... relación que á continuación se inserta, las can-tidades de
MATRIMONIOS harina que en la misma se detallan, á fin de cubrir las

atenciones ordinarias. del se~vicio en .el mes corriente y
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun· repuesto reglamentarIo; debIendo aplIcarse los gastos que.

do teniente del regimiento Cazadores de Sesma, 22 de originen estos transportes al cap. 7.°, arto 1.0) del vigenit'.l
Caballería, y en prácticas en el ter?er depósito de caba· presupuesto.
llos sementales, D. Germán Portillo Belluga, el Rey' De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado P?r ese Consejo y demás efectos.. DIOS guarde -á V. E. muchos a1108
Supremo en 16 del mes act?al, ~e ha ser~Ido concederle Madrid 22 de junio de 1906. •
licencia para contraer matrImomo con D. Muría del Con· L Q

suelo Alhambra y Olmedilla, una vez que se han llenado Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército u UI{
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de I ...
diciembre de 1901 (O.L. núm. 299) y en la real orden Sefiores General del qumto ~uerpo de ejército, Ordenador
circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28). de pago.s de ~aerra y DIrector de la Flibrica militar

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonoci- de subSIstenCIas de Zaragoza.
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Relación que se cita,
afias. Madrid 23 de junio de 1906.

LUQUE
Establecimientos rec~p":bres

Sefior Presidente del C()nsejo Supremo de Guerra y Ma· Quintales rota.

rina. . I ... .
Sefíores Generales del segundo y tercer Cuerpos de eJér- Parqu~ admlmst~a~IVode SUminIstros de Barcelona.

't DepÓSIto de sumllllsÍ!'os de GeronaCIO . .. ..
• .__,.. Idem de íd. de F¡guel'l\S •..••..•••••...••••.•••..

Idem.de íd. de Lérida .••••••••••••.••••...••..••

....
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LUQUJI

--

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES i cencia absoluta del 'soldado que fué del regimiento reser 4

, . J va de Salamanca núm.108, Angel Debales Diebra, le ha
Excmo. Sr.: El Re! (q¡ p. g.) se ha servIdo conce- ! sido expedido certificado de la misma, el Rey (q. D. g.)

der el abono d~ las gratIficaCIones anuales .de 600 y 400 se ha servido aprobar la d6terr~linl1Ciónde la citada auto
pesetas ;e~pectIvamente, por haber c?I?phdo los 10 aÍÍ?s ridad y disponer que quede anulado el documento extra
d~ ~fectIvIdad.en sus empleos, al c~pltan de l~ GuardIa viado, que fué expedido por el coronel D. José Villalobolil
Clv~l co~ destmo ~n la coman~!",nCIade ,valenCIa D..An- y comandante D. Enrique Cerveró á favor del citado in
tomo Sanchez Sancb;ez, y pumer temente del mlsD?-0 dividuo y registrado al folio 9 con el número 569.
c?erpo D. Rufo Mar~ln -!-Uvera, que prest:a sus S6;Vl- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
CIOS en la de Cáceres, sUJetándose el perc;bo de dICho y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos ai1oa.
devengo, .que empezará á c0D:tarse desde 1. del actual, ti. Madrid 22 de junio de 1906.
lo prevenIdo por real orden CIrcular de 6 de febrero de
1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Sefior •••
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 22 de junio de 1906.

LUQUE

LUQUE

"<P~.., ...""

;:.-~O!"..-.,

LUQU~

Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército y Oapitanes
generales de Galioia l Baleares y Canarias.

LICENCIAS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y via
jar en buques mercantes, concedido por V. E. durante
el mes de abril último, en virtud de las facultades que le
otorgan las disposiciones vigentes, á los individuos suje
tos al servicio militar comprendidos en las relaciones que
remitió á este Ministerio.

De_real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de junio de 1906.

SOOo1' ...'

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado,"
este Ministerio el G~neral del cuarto Cuerpo de ejército,
en 26 de mayo último, haber sufrido extravio el pase de
licencia ilimitada del cabo José Regas Soliva, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que quede anulado el
documento extraviado, que fué expedido por el coronel
D. José Thomas é Hidalgo y comandante D. Tadeo Mo
rales, á favor del citado individuo, hijo de Lorenzo y de
Dolores, natural de Brida (Gerona), perteneciente al reem·
plazo de 1898, y cuyo documento fué registrado al folio
105 con el núm. 82.

De real orden lo digo á V. E. par(l. su conooimi¡;lJ).tc
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos afias.,
Madrid 22 de junio de 1906.

LUQTa!

LUQUE

-.-

----

Ucm:Ólf DI INST:B.trOOIÓN, BECL'O'TJ.KIEll'TG Y
etJ'!:RPOS DIVEnSOS

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr. : Habiendo manifestado á este
Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército en
30 de mayo último, que por haber sufrido e:x:tr/¡\vío la li-

8e11or General del primer Cuerpo de ejército.

Senores Ordenador de pagos de Guerra y Presidente de la
Asociación del Colegio de María Cristina para huér
fan~ de la Infantería.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante D. Manuel Cuenca Aparici
continúe desempefíando en comisión el cargo de profesor
en el Oolegio de María Cristina para huérfanos de la
Infantería, hasta fin del presente curso, con arreglo al ar
tículo 76 del reglamento orgánico del mismo, aprobado
por real orden de 29 de septiembre de 1899 (O. L. núme
ro 185).

. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de junio de 1906.

Sefi{)r General del primer Cuerpo de eiército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Director general de la Guardia Civil y Generale~

del primero y tercer Cuerpos de ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército,
en 26 de n:w.yo último, haber sufrido extravio el pase d~

licencia ilimitada del artillero Francisco Pons Fábre
ga el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que quede
anulado el documento extraviado, que fuá expedido pot
el coronel D. José Thomas é Hidalgo y comandante Don
Tadeo Morales, á favor del citado individuo, hijo de José
y de Carmen, natural de Ceutillas (Barcelona), perte"
neciente al reemplazo de 1898, y cuyo documento fué re-

COLEGIOS DE HUERFANOlS gistl'ado al folio 104 con el número 51.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña De real orden l~ digo á V. ~. para su conocimiento

Feliciana Hidalgo, v.iuda del SagUnd.o tenien..w de laIy dEm~ás erecto~. .Dios guarde a V. E. muchos a1108.
Guardia Civil retirado D. José Ortiz Abril, residente en Madrid 22 de Jumo de lt06. ,
Bienvenida (Badajoz), en súplica de que, como gracia es- LUQlJE
pacial, se conceda á su hijo D. José el ingreso en el Cole-
gio de María Cristina; y siendo este centro un estableci- Sefior ..•
miento sostenido por una Asociación formada por los ge-
nerales, jefes y oficiales é individuo!! de tropa que perte-
nezcan ó hayan pertenecido al arma de Infantería, el Rey
(q. D. g.) se ha servido destinar la petición de la intere
sada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afios.
Madrid 22 de junio de 1906.
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Excmo. 8:1.'.: En vista de la instancia promovida por

Maria Caballos Sánch'ez, vecina de ArMs de la Fronte
ra (Cádiz), en solicitud de que se le conceda autorización
para redimir del servicio militar activo á su hijo Antonio
Nuño Ceballos, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, con arreglo á las prescripciones del ar
tículo 174 de la ley de reclutamiento y reales órdenes de
8 y 23 da agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 22 de junio de 1906.

Setíor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUB

depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia.
indicada según carta de pago núm. 277 expedIda en 10
de febre;o de 1904 para redimir del servicio militar acti
vo á su hijo Vioente Sagarra Barredo, recluta del r~em

plazo de 190~, perteneciente á la Zona de ~alladohd el
_Rey iq...p~h.Wn.iel!..q.Q.e,g ,c1!~n..t!\Iº. 'prev:enldo eJ?- el ar
¡fculo 175 de la ley de reclutamiento, se na servIdo re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del regl&mento dictado para la ejecuoión de di·.
cha ley. ' , .

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Mádrid 22 de junio de 1906.

J" A 1:1aM. "l~ ,1
1_ 11I' da

Dt O. aUl. 18i

LUQUB

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

LUQUB

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: VistaIl\instancia promovida por Fran·
cisco Alvarez Martinez, vecino de Alcubilla de'Nogales
(Zamora), en !olieitud de que se deje sin efecÉo el llama·
miento á filas de su hijo Gregorio"A:lvarez'Maniga, y
vuelva á su primitiva sit~~ció:q. de exdQQ.ente decupoj y
reeuItando que el citado llamamiento Sé ajustó á lo qae
previene la real orden de 81 de mayo tle1904 y circular
del Estado Mayor Central de 17 de junio 'de 1905 (DIARIO
OFICIAL núm. 13$},el Rey (q.'D. g.), de acuerdo con lo
informado por V. E. en 29 de mayo último, se ha servi-
do desestimar dicha petición.·. " . ,

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~r.deá V" E. muchos afias. Ma-
drid 22 de junio de 1906. .

''''.

Excmo. Sr.: En vista de lo. instancia promovida por
el reclnta de la Oaja de'recluta de Utrera, Julián Santos
Sánchez, en solicitud de qne se le conceda autorización
para poder.substituirse en el servicio por En.rique Váz
quez Oaro; el Rey (q. D. g;}se-h1l.l!'Elrvido uesestimar di..
cha petición, con arreglo á las prescripciones del arto 179
de la ley de reclutamiento. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchosafios. Ma-
drid 22 de junio de 1906. .

11I

eta LUQUB

Safior Genaral del segundo Cuerpo de ejército.

-
DISPOSICIONÉS

de la. Subs&01'áta.ria '1 Seociones de este :Ministerio
,d.e las dependenoias óentralel

]<]1 Director general,

Sánchez GómeH

Exomos. Se:ñ.ores Generales de los Cuerpos de ejército,
Capitanes generales de Baleares y Canarias y Gober
nadores militares de Ceuta y de M01illa y plazas me
nores de Africa.

DIREOOION GIN.EiAL DE LA GtTARDIA OIVIL

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en esteln¡;¡titllto los individuos que lo han so
licitado, que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con Francisco Miguel Sanz y termina con
Fructuoso Castro Mufróz, he tenido á bien concederles
el ingreso en el mismo eón destino á las Comandaneias
que en dicha relaoión se les consignan; debiendo nrifi·
carse el alta en la próxima revista de comisario del mes
de julio, si V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos añbs. Madrid 22 de
junio de 1506.

•be

LUQUE

Seilor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: .Vj¡¡ta la instancia prOlnovida por don.
Bonifacio Merino. Alba.: v~ci.node Cevtco de la Torre,
provincia de Palencia, en solicitud de ~ue le seandevuel·
tas las 1.500 pesetas que· deposita en la Delegación' de
Hacienda de la p~ovincia de Madrid, según carta de pa
go expedida en 27 de septie~1?r~ dé W()4, para redimir
del servicio militalHl.otivo á MiguelNieto Merino, reclu·
ta del reemplazo di'ohqaño l pel'1ieaecienteá·'la'Zl:lna· de
Palencia, el Rey·{q. D. g;},' teni911do'encuenta que el
interesado falleció.,an,tes :dé:que le :ó<?trespondiese ser lla
mado á filas y lo poovenido en el arto 175' d-e la ley ·de
reclutamiento, se ha servido ·:resolVél" que'!!"é 'dévueivaí!r
las 1.500 pesetas ~.Q),·~~erencia; las cuales percibirá el in·
dividuo que eféctuóe1.depósiti.>, óla persona apoderada
en forma legal, según dispone. el art.. 1.89 del reglamento
dictado para la ejecución' de Qi<lha.loey. '., ,.', r" ',1'

De reM orden lo digo·á,'V. E. para BU conoeimiento
y demás efectos, Diotfguarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de junio de 1906.

-..-'

Excmo. SI:.~, V,is.iala instancia promovida por don
Vicente Sagarra Lascurai.p., vecino de Valladolid, en
solicitud de que le sean devueltaalas U'}OO peeetas que
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Altas en concepto de guardias sefund08 de Infantería

D.O. atm. t8i1
.«1C

; .-.1. c•. t..

Colegio Guardias J6venes ••.••.•••••...•.. , Joven ••..•...•••• Francisco Miguel Sanz••••...••••.••• LogrofiQ.
Idem ..•....•...•....•.....•...•••...•••.. Otro••.••••••••.•. Juan Sánchez Sanjurjo .••••....•..... Lugo.
lleg. Inf.a Vad-Ras núm. 50 ......••••••..•• Cabo Pedro Landa Gómez..•••.....••....• Sevilla.
Idem Rey núm. 1. .•..•••..•...••• ~ •••••••• Soldado '..••. , Mariano Alonso Parrilla•.••.•.••••••• Norte.
Idem Tetuán núm. 45•••....•.•..• ~ .•..••.• Gabo •.••.•....••• José García Torres ...•..•••.•••.••••. Jaén.
Idem Otumba núm. 49 SOldad,o D. Salvador RojasPérez Lérida.
Idem Lealtad núm. 30 Cabo•..•••. r ••••• Alberto Losa Losa. Vizcaya.
Idem Castilla núm. 16 ....•.••..••••.•.•.•• Otro Angel Coronado Amarillas ••.•.•••.••• Huelva.
Zona reclut.o rva. de Cáceres núm. 8 •.•.••.• Otro Félix Flores Gonzál~......••..•..••. Madrid.
Reg. Infantería Castilla núm 16 Otro Indalecio Díl\Z Vega Huelva.
Academia Infantería .•..•••.•.•.••.••..•.. , Corl1l)ta ~rau).io Pérez Carr&Bco•••.••••••..••• Madrid.
Licenciado absoluto..• , •...•...•••.•••...•• Soldado....... •• Joe.é Nada! PeraBaula•.•••••.•••••••• , Barcelona.
Reg. Infantería Inca .••..... ; •••••.•••..•.. Cabo Fedro G6me~¡¡'SOler.•.••••.•••••.••••. Idem.
Idem Tetuán núm. 45 Otro EnriqueGll Vicente ~ Idem.
Idem Toledo núm. 35 •..•..•.••..•••......• Tamoor Francisco Colino Fincias .' •• Villcaya.
Eón. 2.a rva. Valllncia núm. 43 Cabo Miguel Cardona Mayállil Valencia.
Licenciado absoluto •·· · .• · Sóldado Domingo Novoa Garfía aviado.
Idem Gnardia 2.°..•..• José Monraba.l Plaza Santa.nder.
Idem , ...••.•.... " Otro..-•.••.•.••.•. Jerónimo G6mez G6mM , Málaga.
6.0 Dep6sito rva. Artillería .••...••.•...•..• Sargento..•.•.•.•• José Pérez Figal••.••..•••.•••••..••• Valencia.
5.0 reg. mixto Ingenieros.•......•••••••.... Otro.••••..••.•••• Oanuto Andrés de Diego ',' ...•.•. Vizcaya.
Comand." Art,S. de El Ferrol......... Jo~ Dí~z L6pez Idem.
Rag. Ini.a Soria núm. 9..... .••..•. ..••. Andrés Borondo Guijarro•••••••••.••• Sevilla.
Comand." Art.S. Melilla... Martín Martfnez Carretero Norte.
Reg. lnf.s Pavía núm. 48............. ..•.. Pantale6n Aroillo Vallejo••.•••.•.•... Jaén.
Comand.a Art.s Melilla...................... Manuel Mf!R-!eiano Garcfa••.•••...•.• Norte.
Idem •..•••.••.•.•.. .ruan Corredor Honrnbia Sur.
Reg. Inf.& Pa"Vía núm. 48... • . . .. •• . . •• . .' Juan Bueno Múlgomnce Jaén.
2.0 reg. Art." montafia Cabos José Ortet y GuitlUt Vizcaya.
llego InflUltería Navarra núm. 25............ ••.••..•.••• Alvaro Femenías Ferrer .•..•..•.••••. Barcelona..
Bón. Caz. Chiclana nnm. 17................ Miguel Robles González•••..•••.••••. Jaén.
Comand.a Art.S. Mallorca................... José Guasp Tortellá Gerona.
Reg. Húsares Princesa, 20 Cab.a • ,.......... Valentín Julián Lnna CluJ.pares..•.•.• JlueIva.
3.er Depósito rva. Artillerí&................. J~é~aJP.uQ.ioTinajero••.••.••.•••••. Sevilla.
Reg. Inf." Navarra núm. 25................. Femand,o ~Ua Pascual••••.•••••..•• Gerona.
Comand.s. Art Melilla..•.•.•... ~ .•••. '.. •. . José R.uiz Vélez Jaén.
Idem Ingenieros Denta................. ..•. . Salvador García Alvar$!:•••••••.•••••• Hnelva.
B6n. Caz. Alfonso xn núm. 15 ••.•••••. o ••• Soldado•••••••••• 'IR~ónMoya Gettrudis •••••••••...•• Madrid.
Comand.a Art.& Ceuta..... ..•.••. ....••.••. Francisco fQvas ~utiérrez•..•••.••.•. Jaén.
ldero. • .. • . . • . • . . . . .. . • . . . • • .. • . . .. . . .. • . • Anastasio Gilo Berrío. Barcelona.
Idem íd. Pamplonll. '" , Cástor Sánchez Fernánd~ Navarra.
ldem íd. MeliHa ..•.•.•..••..•.••..•••..••. Antonio Hemández Pastor•..••...•••• Jaén.
Rag. Inf.a Castilla núm. 16................. JoséLópez González Barcelona.
Bón. Caz. Reus núm. 16...... . • • • • • • • • • . • • . Agustín. Arourrio López. • .•.••.••••• Navarra.
Academia Infantería... .. ••.••.•.•• .••••.• AgU¡¡tín Jiménezdel ~y••••......• ';' Cindad Real.
2.° reg. mixto Ingenieros............. •..•. Férmín Arribas Espejo ~ Norte.
Reg. Pontoneros .••.••....••.• • •••.•• ••·•·· Juan J'ernández Quevedo••••••••••.• ~ zaragoza.
Licenciado absoluto••••...•...•..••.••••.• o Francisco Espllfiol Torregrosa•••••..•. lArida.
Bón. 2." rva. Jerez núm. 28................. Ram6n de Cuevas Jiménez Sevilla.
8.° reg. montado Artillería................. Ricardo Tero! Perales •..••.•••..••••• Zaragoza.
Reg. Art.a Sitio · o •• Hilario de Frutos Gil Madrid.
Comand." Art.s. Menorca.......... •.•.•••. l1atías Lópes Abadía..••...•.•••.•••• Teruel.
Beg. Pontoneros .•... o.... Juan López Torrijos.•••••.•••.••••••• Idem.
8.° reg. montado Artillería.. . . • • . . . . . . • . •. . Francisco García Honrubia. • . • • • . . • •• Gerona.
Bón. Caz. Alfonso XII núm. 15............. José Barrera Lanzaco••....••••..•••• Lérida.
Comand.a Art.s. Ceuta o ,.. Franciscó Navarro Armero Gerona.
B6n. 2.& rva. Málaga núm, 86..•.••.•.••..•. Cabos ••.• , .•••••. Francisco Ruiz Ruiz ••.•....••.•.•.•• JOOn.
Comad.'" Art.... Menorca.................... ¡aime ~ur Gomila••••.....••..••.. Huesca.
Heg. Art.& Sitio , o' Jnan Gsrcía Bogajo Madrid.
C<>mand.a Art.a Ceuta ..••••...• ,........... Gabino Carri<?y.·liH~W••••.• •.· .•••.•• 'W.t)D..
Idem ..•• o ••••••••••••••••••••• o • • • • • • • • • • José Márquez González . . . • . . • . • • . ••• Gérona.
Idem Ingenieros Ceuta..................... Miguel Galera llodrígutlz ldem.
3.er reg. montado Artillería................. Pedro Vall Domenech •.••••.••.•••..• Lérida.
LicencIado absoluto........................ Lucas García Alonso •••.••••••...•••• Guadalajara..
Idem .0 •..••.••••••••..••.•..••• ·•••••••• · Vicente Estruch Morant•.•.•••.••.... Lérida.
llego lnf·.a de Albuera núm. 26.. • • . • . • . . . . . . Ramón Beltrfm García •••••.••..••••. Idem.
Comand." Art.a Ceuta........... .. .•. José García: 1JJspáúa.: Barcelona.
6.0 rog. montado A.rtillería ••...... ..•..•.•. Mauuel Novo Lorenzo Pouteyedra.
Comand.a Art.a Ceuta... Antonio Cuerpo Urraco 13lj.rCelonllo.
Idem............ ..••...... ...•........•. . José Cerdán Bernández••.•••.•••••• Lérida.
Idem..................................... Francisco Rodríguez Almuedo Gerona.
2.0 reg. Art.a montafia ...• , ... .... . ..• . . ••. Andrés Gil Fresco....•••••••••.•...•. [dem.
Reg. Lanceros Borbón, 4.° Caballería......... Faustino San José Alonso Guadalajara.
Comand.a Art.'" Tenerife .•••.•..••.•••.•••. Vidal Casado Saludes .••..•....•••••• Barcelona.
'1.8 reg. mixto Ingenieros. . . • • . . • . . • . . . . • . • . IldeJ'onso Lorenllo Grajera .••.••.••••. Gerona.
Reg. lnf.a Borb6u núm. 17 ¡SOldadO..•....••.• ¡Antonio Oliva Torres••••..••••••.•••• Huesos..
Comand."': Art.a Pamplona•.••.••••••.••••••• Otl'O ." ••••••••••• José Ángulo Lafuente••••• , •• , ••••••• Idem.



.Eón. Caz. Tarifa núm. 5•••.••••..•••••..•.• Soldado ;ruan Gómez Ruiz Madrid.
Licenciado absoluto otro Mauricio González Santo Domi1'lgo 8antander.
Idem Otro Emilio Sánchez Carpio Guadalajara.
Idem Otro Juan Molinos Medina Lérida.
4.0 depósito Rva. Art.a •••••••••••••••••• , •• Corneta•.•.••....• Isidro Girela Molina.•.•..••...••..... Guadalajara.

Altas en concepto de cornetas

Colegio de Guardias Jóvenes•.••.•.•..••... Joven•.•.•........ Manuel Molina Sanz••.••..•.....•.•• Lérida.
Licenciado absoluto .•.........••..•••..•.'. Sargento••.•....•. Antonio Cuevas Jiménez••.......... " Málaga.
RE'g. Inf.a Castilla núm. 16•.•••••.••••••• Soldado••.•.•••... Diego Román Torres•.........••....• Norte.
Idem Ceutll•.••••.•••••.....•...•.•.•..••• Cabo Antonio Fernández Guirado. " .....•. Vizcaya.

Altas en concepto de 8'1lardíali segundos de Caballería

Colegio de Guardias Jóvenes Joven Félix SIte,; SerraIIO •••••.••••••••••••• Ciudad Real.
Ucenciado absoluto ..•..•...••••••.•..•• " Guardia 2." ••••.••. Francisco Cátalán Sánchel!. " ..••.•.•. Caballería del S.er tercio.
Reg. Lanceros Villaviciosa, 6.0 Cab.a.•••••.. Cabo•....•.•.•.••• MáIillel Cruz DIaz•••••••.••.•••.••.. Valencia.
2. o depósito Rva. Cabo a Otro •...••..•.•.• Antonio Ruis Calderón.•••..••..•..•. Zaragoza.
l3.o ídem Otro Heliodoro Mayor Toledo Idem.
Reg. Dragones Montesa, 10.0 Cab.a Otro Florencio Astigarraga Sánch~ Caballería del 14.0 tercio.
Reg. Caz. Alfonso XII, 21.0 Cab.a Otro .••..•.....•.• 'José Dávila Barranco•............... Idem del s.er ídem.
Idem Dra~ones~umllJlcia, 11.0 Cab."' •.••.••• Otro......•.••.•.. IAg~s~ínCortés. Felipe.•...•.....•..•. Idem.
Comando Ingemeros Mallorca••..........•• Otro ....••...•..•• EmIhó Fran MIl· .....••......•.••... Idem.
7.° depósito Rva. Art....................... Otro .•...••.•..••• /Roque Gol Pérez .•.•.••. o .•••••••••••• Valencia.
Reg. Lanceros Sagunto, 8. o Cab.· Otro Juan Mu:lioz López Caballería del s.er tercio
7.o depósito Rva. Cab.a Otro ¡MigUel Otazo Carrión Valencia.
Beg. Caz. Vitoria, 28.0 Cab."' : ..•. , Otro ,José Carrillo González Zaragoza.

Alta en concepto de trompeta

Reg. Lanceros de la Reina, 2.0 Cab.a 'ITrompeta ,,¡Fructuoso Castro Muñoz ¡Caballería del 14.0 tercio .•

ComandAncia. á que Ion
destinadosNOMBRES

'----............-------_.""
Ol&le~

1111 nd'.PI n P

Cueryoa á que perteJl.ecen

.. 'l

:Madrid 22 de junio de 1906.

•••
Sánchez GÓmez•

CO!fSEJ'O SWBEKO :OE GT1UlU. t KABINA
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho á pensión á las comprendidas en la siguiente re
1ación' que principia con D.& Mariana Santa Ooloma
Ponee de León y termina con D.& Ramona Pérez·Pe
ñamaría Pérez.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las interesadas
como comprendidas en las leyes y reglamentos que Ee ex
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas (que se consignan en la susodiCha

relaciÓn; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be·
neficio mientras conserven su actual estado y ias huérfa·
nas no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de junio de 1906.

El presidente interino,

Emilio Marck

E:iCcmos. Seilores General del ~exto Ouerpo de ejército y
Gobernadores militares de Madrid, Almeda, Barcelo
na, Zaragoza, Santander, Na'V'tl:rra, Alava, León, Co
rutía, Lugo y Ferro!.
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27Iidem... 1906 Zaragoza ¡zaragoza.•••. Zaragoza.••.•

29¡dicbre. 1905 Guipúzcoa SanScbastián GuipÚzcoa ..
1.. marzo. 1906 Santander,.... Santander... Santander ..
18

l
sopure. 1905 ¡q1l.Vll.rra •..• _.. Pamplona Kavarra _

~4 mlUzo.. 1906 Alava Vitoria .Alava .

lO, enerO.. 1006 Coruña Betanzos Coruña .

2.:ljmiLrzo. 1906 Idem !dem ldem ..

11 1dem... 1906 Lugo Monfortc, Lugo ..

3
1
0ctubre 1905 León........... Astorga...... León .

LlYlIlS ó .....

OLAMIINTOs QUJI

8.11 LIIIl Al'LIOAl!

" IIdem•........•.•... ,

'125 junio 186<1••••••••.

, Montepio MUltar ••••
• 25 junio 1864 y R. O.

4julio 18't0.........

{
' I1Ionteplo :ml1tar YI

• 22 julio 1891 .......

\Montepio Militar y
• R. O. 31 octuhre 1882

• 25ju1Iio 180·! ..
• 22 julio 1891 ..
, Montepío ml1ttar•• "
, 22 julio 1891 ..

50 25 junio 1864 ..

• 22 julio 1891 y R. O.
28 abril 1904 .

• IMontepío militar ..
·IIdem ..
• 22 j u110 1891 ..

450

1.725
625

1.125
62(\
687

400

Pendón
lJ.nual

que se les
COncede

(1") Se les abonará por. partes iguales, y aeumu1á.ndose la; correspondiente ti. 1.. q1ie. pJetdf\. Sil aptitud legal
l)ara el pereibo.en la que la éonservo, sin necesidad de nueva declaraclOn. 'A D." Sono, se le 'abpnaró. durante
su menor adad, permane del tutor que la rel'resente.
~G) 8e les abonará por partes iguales, y acumulándoso la correspondiente á la qne perdierQ su aptitud legal

pll!a el percibo 'en las que la conserven, sin necesidad de nueva dec}c.rLl.ciÓl\. : . : :
(JI) Se abonará la mitad ti la Viudll., y la otra mitad, por partes iguales, entre las hnérfa:nltS, aeumulándese

el beneficio qUé corresponda ti la que pierela su aptitud legal para el percibo cnlas que ia conserven, sin ne~

cesidac1 de nueVa declaración.

lI11:l'LIHlll

Y

"OlllllUlS DII LOS oAUSJ.NTlIlI

. I~I~

Estado
eivll
de las

huérfa
nas

Pareu
tesco con

los
causantee

l:;OMBREB

--_._.__..- -,.~~_._-~~--~_ ........_"- ....... I 1 I • JI I I ".

DlI~~O:~~~~UJI11r,1Delegación d.e
.!BOlfO Hacienda •

DI LA l'J:NSIÓlll Ide la provine,a
en que 1

se les COnSigna!

i-------I~I~I.Mlo1 el'pago pueblo! ProVincia

i
Tcsorcrla do la

10

1

'enero .. 1906 fart~¡¡J':~\:~:' Madrid ...... Madrid......
scs PIIsivas ..

24 abril 19061Idem lilem ldem .
22 marzo.. 1906 Almerlll Almeria Almería .
5ldiebre. 1905 CoruÍla llorrol Cornña ..

23 octnbre 1905 Barceiona Bllrcc~onll Barcelona .
6 enero.. 1906 Idem Idem Idem .

DE LOS INTERB:SÁDO&

Autoridad
que

ha oursMo el
expediente

Ollcial auxiliar del Archivo de 1ft extingnida
e. Y. Madrid... D." Mariana Santa Colorno. Ponce de León Viuda... • 1 Direeción general de Smiidad Milltar, D. Aqui-

( 11no Jim~ne,r¡Garrido .
il:tlem 'Rosudo \"aldés Alalz Huérfana f.l'oltera.• Brigadier, D. EngclJlo Valdés Diaz .
Id. Almeria.... ,María del Carmen Duimovich ::-fartin. Viuda.... • Cll.plttin, D. Francisco Garcla Martin .••.•..••••.•
:Id. Ferrol...... • LniB<lo Vilá Escubairo ldem. '" • Comandante, D. Lorenzo Lleó Vallarino .
Id. Baroelona.. • E!ii'B'9. Ramonfl.'Cho Oll\vler ldem.... • co.pitán, D. Carlos PIntado Cabrero ..
ldem.......... ..ro-scfaBonaICienfuegos HUérfanlJ.!Vinda .. 2.° comandante, D. Fernando Bonal .
Id. zm;agoza... '.A<!ustina Gaviria Salvador Viuda... • Oficial 8.° del Cuerpo Auxillar de Oficinas Milita-

res, D. Peuro Huertas ArgUe~as •••••.••••.•••••

----l· I 1--·

t.o cuerpo ,. Leonor )!ucrtín Esteban HUérfanllo! SolterlJ. 'Iproresor de equitación de 1." clase, D. Ignacio
> !lIartln Sancho.................. 825

ti.M. Santander • !lIaríll de 'Osete Sierra ldem ldem •.• Capitán, D. Manuel Oscte López...... .. 625
Id. Navarr& •••• \ ' Nieves fluya B;lrguet Idem ldero '''¡comandante, D. Martin Aya Parra................ 1.125t ' Sofia Haya Burguet ldem ldem .
:td. Alava \ ' Aurora de la Fuente Gareta Viuda... • Capittin, D. Angel Leal Saleta.................... 625

l' Concepeión Romay Camino. ••••. ••.. Huérfana Soltera.• ,
Id. Coruña..... 'Tereoo. Romay Camino ldem Idcm \capitáll retirado, D. Ignacio Romay Castro....... :1..200

, Josefu Itomay Camin~ ldero ldem .
ldem /. l\IatUde A1guero Penado, •••.•••••. '" ldem ••.. IdQro .•• Capitán, D. Miguel Alguero Nicolau. .••••.• .• •• •. 623
Id. Lugo....... ,Teresa Alonso Gómcz Viuda... • Comanda~t() retirado, D. Pedro !lIartinez López.. 1.200

I f ' Marill, Joaquina Valoorce Pérez ldem .... • -' .xl. León... •••. • lI:bmuela Pérez-Peñaroaria Pérez ••••• ITuérfanllo Soltera•• ComSJJdante, D. Antonio Pt!l:ez-Peuamarla LÓpeZ} 1.125
• RamUlla Pérez-Peñamaría Pérez ldem Idcro... Lastra , , •

{A) Tarifa al folio 12J.
(B) Be les transmite en su total cUll.ntia cl beneficio, hoy vacante, que por real orden de 9 de mayo de 1891

(D. O. mlm. 54), se otorgó á su madre D.- Juana Alaiz Quiñones.
(C) Se le transmite el beneficio, hoy vacantc, que en 7 de julio de 1886 se otorgó en coparticipación ó. SUB her~

:ma.nas D." Rosa y D." Dolores, que han fallecido, abonándosele desde el siguiente dia al del óbito de la
'liltima.

(D) Se le transmite el bcnaficlo, hoy vacante, que en 1.0 de junio de 1887 se etprg6 ti sU madre D,· LtloClll.
:Esteban Aparicio.

(E) Se le transmite la pensión que en 26 de julio de 1870 fué etorgllda ti. su madre D." Tolémaea Juana Sier rll.

Madrid 21 de junio de l1lO6.-",l{a;)·ch.
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